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Resumen: En la Amazonía peruana existen conservadoramente 9,6 
millones de hectáreas deforestadas, de las que solamente 1,9 millones 
soportan cultivos y crianzas que producen cada año. 

El resto, es decir cuatro hectáreas de cada cinco, está subutilizado o 
abandonado y, en parte, degradado. También se sabe que cada hectárea 
en producción agropecuaria produce de un tercio a la mitad de lo que 
podría si se aplicaran técnicas agrícolas bien conocidas. Sin embargo, 
la deforestación continúa a un ritmo creciente, con 190 000 ha de 
bosques destruidos apenas en 2020. 

Parte del problema es la inexistencia de asistencia técnica y crediticia 
para los productores, así como la construcción desordenada de 
carreteras que fomentan la deforestación. Pero el principal obstáculo 
es que la mayor parte de la deforestación es informal y ocupa tierras 
clasificadas como de aptitud forestal que por ley no pueden ser 
adjudicadas en propiedad y en las que, por ese motivo, no se hacen 
inversiones de mediano y largo plazo.

Por esto, para detener la deforestación se propone legalizar la 
propiedad sobre alrededor de siete millones de hectáreas deforestadas 
y ya ocupadas que, técnicamente, pueden producir de modo sostenible 
y económicamente viable aplicando estrategias demostradas como la 
agroforestería, cultivos permanentes y reforestación.

Palabras clave: Amazonía. Deforestación. Uso agropecuario de la 
tierra. Tenencia de la tierra. Clasificación de suelos. Productividad 
agropecuaria. Carreteras.
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Is it possible to tackle deforestation in the 
Peruvian Amazon?

Abstract: There are conservatively 9.6 million deforested hectares in the Peruvian 
Amazon. Out of them only 1.9 million support crops and livestock produced each 
year. The remaining ones, that is four hectares out of every five, is underused or 
abandoned and partly degraded. It is also known that each hectare in agricultural 
production produces one-third to one-half of what it could if well-known 
agricultural techniques were applied. However, deforestation continues at an 
increasing rate, with 190,000 ha of forests destroyed in 2020. Part of the problem 
is lack of technical and credit assistance for producers, as well as disorderly 
construction of roads that encourage deforestation. However, the main obstacle is 
that most of the deforestation is informal and occupies lands classified as suitable 
for forestry that cannot be granted as property by law and in which mid- and long-
term investments are not made for that reason. Therefore, legalizing ownership 
of around seven million deforested hectares is proposed to stop deforestation. 
These are already occupied and it is technically, economically, and sustainably 
feasible to produce crops in them, applying proven strategies such as agroforestry, 
permanent crops, and reforestation.

Keywords: Amazon. Deforestation. Land classification. Agricultural use of 
deforested land, Land tenure. Agricultural productivity. Roads.
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Introducción 
De los muchos problemas que afectan a la selva, el más visible y 
grave es la deforestación. Es un problema común a todos los bosques 
tropicales húmedos del mundo, así como a toda la Amazonía, y que 
tiene severas consecuencias ambientales, económicas y sociales, 
tanto al nivel global como al nacional y local. Detener la deforestación 
es un objetivo declarado del gobierno peruano, como de todos los 
que son responsables por el territorio amazónico. Pero ningún país ha 
conseguido siquiera reducir su incremento anual de forma durable.

Como bien se ha demostrado, la eliminación de los bosques naturales 
de la Amazonía tiene impactos negativos sobre el régimen hídrico local 
y regional (Salati, Dall’Olio Matsui et al. 1979; Salati y Vose 1984; Newell, 
Newell, Zhu et al. 1992; Pöschl; Martin, Sinha et al. 2010; Nobre A. D. 2014), 
sobre las emisiones de gases de efecto invernadero (McClain, Victoria y 
Richey 2001; Woodwell, Hobbie, Houghton et al. 1983; Fearnside 1985; 
Houghton, Skole, Nobre et al. 2000; Houghton 2003; Baccini, Goetz, 
Walker et al. 2012; Harris, Brown, Hagen et al. 2012; Lähteenoja, Rojas 
Reategui, Räsänen et al. 2012), sobre la conservación de la biodiversidad 
(Vieira, Toledo, Silva et al. 2008; Brodie, Post y Laurance 2012) y sobre 
una diversidad de procesos biogeoquímicos (McGroddy y Silver, 2011). 
También se sabe que existe un punto de inflexión a partir del cual la 
alteración de los ecosistemas naturales amazónicos se torna irreversible 
(Lovejoy y C. Nobre 2018), dando un lugar a una sucesión de fenómenos 
que se retroalimentan y se aceleran, especialmente favorecidos por 
el cambio climático. La selva ya habría pasado o estaría muy cerca de 
ese límite que los científicos estiman en 20% de la extensión del bioma 
amazónico (Nobre C. y De Simone 2009; Lovejoy y Nobre 2018). De 
hecho, se ha demostrado que donde la deforestación ha sido realizada 
sobre grandes áreas, como en el sur de la Amazonía brasileña (Estado 
de Pará), el proceso de desertificación ya se ha instalado con graves 
consecuencias para la agricultura (Barkhordarian, Saatchi, Behrangi et 
al. 2019; Leite-Filho, Soares-Filho, Davis et al. 2021) y está afectando 
también al resto del Brasil (CEMADEN 2020) y a toda América del Sur 
(Swann, Longo, Knox et al. 2015), y que, además, estas áreas ya son 
emisoras netas de carbono (Gatti, Basso, Miller et al. 2021).

Para el Perú la deforestación tiene otras consecuencias concretas: 
principalmente reduce la recarga de los glaciares, los mismos que 
alimentan los ríos de la cuenca del Pacífico y que devuelven parte del 
agua a la propia Amazonía. Esto amenaza gravemente el futuro de la 
agricultura bajo riego en costa y sierra. Asimismo, la destrucción de los 
bosques implica sequías e inundaciones cada vez más imprevisibles y 
violentas en la selva baja (Marengo, Tomasella, Soares et al. 2011); la 
pérdida de especies de flora y fauna endémicas, es decir exclusivas 
del territorio peruano; grandes impactos sobre la agricultura de las 
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tres regiones naturales por cambio climático; mayor incidencia de desastres 
ambientales, en especial aluviones o huaycos, y, entre otros problemas, el aumento 
de incendios forestales (Nepstad, Carvalho, Barros et al. 2001; Nepstad, Lefebvre, 
Lopes Silva et al. 2004; Koren, Kaufman, Remer et al. 2004; Escobar 2019; Souza 
da Silva, Fearnside, Lima de Alencastro et al. 2018) y la probable propagación de 
enfermedades nuevas o ya conocidas (Brancalion, Broadbent, De-Miguel et al. 
2020; Ellwanger, Kulmann-Leal, Kaminski et al. 2020).

A las consecuencias de la deforestación se suman y combinan los también muy 
graves impactos ambientales de la degradación de los bosques remanecientes 
(Foley, Asner, Costa et al. 2007; Lund 2009; Matricardi, Skole, Costa et al. 2020; 
Vancutsem, Achard, Peke et al. 2021), que son, principalmente, resultado de la 
extracción maderera informal o realizada aplicando planes de manejo deficientes 
o mal ejecutados (Dourojeanni 2020). La degradación del bosque se relaciona 
directamente con la deforestación en la medida en que los caminos de extracción 
forestal facilitan la invasión de agricultores informales. Este tema complejo y 
dependiente de la gestión forestal no es abordado en este artículo.

Todas las naciones han deforestado para desarrollar su agricultura y su ganadería. 
Eso es inevitable para los pueblos que dejan de depender de la caza, la pesca y 
la recolección y que, en consecuencia, deben cultivar y criar para producir sus 
alimentos y otros productos, así como los excedentes de estos para comercializarlos. 
Pero la deforestación tiene un límite a partir del cual se pierden los servicios 
ambientales del bosque y se perjudica a la misma agricultura y finalmente a la 
propia nación. Como se ha señalado, ese punto ha llegado para la Amazonía en 
general y es probable que también para la del Perú.

Las bien demostradas consecuencias del abuso de la deforestación han 
generado muchos dispositivos legales que, en teoría, defienden el bosque y que 
salvo excepciones prohíben su cambio de uso. Inclusive, como algunos otros 
países entre los que se encuentra Paraguay (INFONA s.f.), el Perú ha propuesto 
alcanzar la deforestación cero (Painter 2008; El Comercio 2010). Sin embargo, 
desde que eso fue prometido, la deforestación no solamente ha continuado, 
sino que se ha incrementado. Para la mayoría de los que viven y trabajan en 
selva, la destrucción del bosque es un problema secundario y rutinario o que, 
simplemente, no les concierne. Además, no obedecen a las leyes, siendo la mayor 
parte de la deforestación ilegal o realizada deformando la ley. Más aún, casi todos 
consideran que es necesario y normal deforestar para expandir cultivos y pastos y 
mejorar la economía; argumentan que la selva «es muy grande», que el bosque no 
brinda beneficios económicos palpables y que por lo tanto no es útil, o, también, 
que ellos no tienen otra opción para poder vivir y prosperar. Y ese es, asimismo, 
el pensamiento de muchos de los empresarios que invierten en esa región. Por 
eso la deforestación ya alcanzó más de diez millones de hectáreas (MINAM - 
GEOBOSQUES 2021), de las que más de 190 000 ha son apenas de 2020 (Finer 
y Mamani 2020).

Sin embargo, como bien se sabe, en la Amazonía peruana se aprovecha solamente 
una fracción de toda el área deforestada para la agricultura y la ganadería, y queda 
la mayor parte desaprovechada o subutilizada formando grandes extensiones 
de vegetación secundaria o de pastizales degradados visibles a simple vista en 
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toda la región. Por eso en este ensayo se procura, en primer lugar, confirmar la 
información referida al área deforestada, área efectivamente cultivada y en 
producción, situación actual y potencial de la tierra no cultivada, productividad 
agropecuaria y, en cada caso, explicar las causas relevantes de estos hechos. En 
segundo lugar, se reflexiona sobre las opciones disponibles para limitar o evitar 
la deforestación aprovechando las oportunidades brindadas por la situación 
constatada y aplicando políticas y prácticas relativamente simples aunque 
considerablemente divergentes de la mayor parte de las del gobierno nacional.

1. Deforestación: dimensión y causas

La eliminación de los bosques de la Amazonía peruana y su reemplazo por diversas 
modalidades de agricultura, y más recientemente también por la minería ilegal, 
ha sido documentada periódicamente a lo largo de los últimos cincuenta años 
(Malleux 1975; Dancé 1980; ONERN 1985; Dourojeanni 1990; INRENA y CONAM 
2005; MINAM 2015; Finer y Mamani 2020, 2021). Los ecólogos estiman que en 
tiempos históricos los bosques de la cuenca amazónica aún cubrían naturalmente 
por lo menos unos noventa millones de hectáreas en todo el Perú (Weberbauer 
1945; Tosi 1960; Sylvester S., Heitkamp, Sylvester M. et al. 2017); pero a 2019 en 
la Amazonía solo quedaban 68,3 millones de hectáreas (MINAM 2021). En esta, 
según la versión oficial, hasta 2001 se habrían deforestado alrededor de 7,2 
millones de hectáreas (INRENA y CONAM 2005). No obstante, si se acepta el 
criterio de los ecólogos y las informaciones de la década de los años 1970 y 1980 
(Malleux 1975; Dancé 1980; ONERN 1985), esta versión está muy por debajo de la 
realidad (Dourojeanni 2019). En efecto, los estimados de deforestación anteriores 
al año 2000 variaban mucho según la línea base —territorio, año— que se escogía, 
las técnicas y metodologías usadas, y, en especial, del objetivo de la medición y 
del criterio preferido, por ejemplo, en lo referente a la definición de bosque y a la 
exclusión o inclusión de bosques secundarios.

A partir de 2001 no existen dudas significativas sobre la información de la 
deforestación anual gracias a las nuevas técnicas disponibles (Finer y Mamani 
2020, 2021; MINAM 2021) y a los informes publicados periódicamente, quedando 
fehacientemente demostrado que en los últimos veinte años se han deforestado 
más de 2,6 millones de hectáreas en la selva (Tabla 1), de las que más de 190 000 
son de 2020,como ha sido señalado líneas arriba. Quedarían en la actualidad 
68,3 millones de hectáreas de bosques amazónicos (MINAM 2021). Según la 
información precedente, los bosques amazónicos peruanos habrían perdido 9,8 
millones de hectáreas (7,2 antes de 2000 y 2,6 después), lo que equivale al 13,6% 
de la región selva1 , que para la mayoría de las fuentes oficiales actuales tiene 72 
millones de hectáreas o al 10,96% de la superficie estimada como original de los 
bosques amazónicos peruanos calculada en 76 911 798 ha2  según Suárez de Freitas 

1 Hasta los años 1970 se usaba, oficialmente, 77,9 y a veces 77,5 millones de hectáreas, como área de la región selva. En la 
actualidad se usa el considerar que esta solo tiene 72 millones de hectáreas. No existe una definición legal de los límites ni 
del tamaño de la región selva. Por eso, esa información es usada a criterio de cada gobierno, autor o fuente.  

2 Este supuesto no tiene base científica y es altamente discutible. La extensión original del bioma amazónico en el territorio 
peruano ha sido mucho mayor (Weberbauer 1945; Tosi 1960).   
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(2021). Sin embargo, si los ecólogos están en lo cierto, el bioma amazónico peruano 
ha perdido mucho más, quizá tanto como el 24%, especialmente en la selva alta al 
norte del país, que estadísticamente ya se considera como región sierra. 

Como es evidente, en el Perú, como en el resto de la Amazonía, la expansión 
agropecuaria es el origen de más del 90% de la deforestación anual. Desde hace 
poco más de dos décadas la minería aluvial ilegal se ha convertido en la segunda 
causa de deforestación y continúa creciendo; puede estimarse que de 5% a 10% 
de la deforestación actual es provocada por esa modalidad de minería (Asner, 
Llactayo, Tupayachi et al. 2013), con el agravante de que por la forma en que se 
practica ocasiona una destrucción rápida, drástica e irreversible de los suelos. En 
2017 y 2018 se eliminaron 18 440 ha de bosque por minería aurífera tan solo en las 
regiones de Madre de Dios, Cusco y Puno (Finer y Mamani 2018a).

Tabla 1. Deforestación anual 2001-2020

Año Área (ha) deforestada

2001 83 995

2002 79 832

2003 72 874

2004 93 146

2005 147 624

2006 74 502

2007 106 186

2008 105 704

2009 152 161

2010 136 205

2011 123 563

2012 149 477

2013 150 289

2014 177 571

2015 158 658

2016 164 662

2017 143 425

2018 155 914

2019 147 000

2020 190 000

Total 2 612 788

Fuentes: MINAM (2021), Finer y Mamani (2021)
Elaboración: propia
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También está aumentando la deforestación por expansión urbana e industrial, 
vial y para otros fines. El uso del fuego para limpiar residuos de la deforestación, 
así como de las cosechas o para renovar pastos, es una causa muy importante de 
deforestación, en especial en la selva alta, pues el fuego avanza año a año sobre el 
bosque situado encima del terreno quemado.

Es bien conocido que las carreteras son el principal vector de la deforestación 
en bosques tropicales y en la Amazonía (Alves 2001, 2001a; Nepstad, Carvalho, 
Barros et al. 2001; Dourojeanni 2006; Laurance W., Goosem y S. Laurance 2009; 
Barber, Cochrane, Souza et al. 2014; Alamgir, Campbell, Sloan et al. 2017). En 
realidad, las carreteras son herramientas necesarias; ellas per se no ocasionan 
daños ambientales significativos; estos se deben casi exclusivamente a la 
ocupación ilegal y al mal uso de los bosques y tierras a los que las vías dan acceso. 
Sin embargo, las carreteras en la selva son mayoritariamente mal planeadas 
y atropellan otras iniciativas del Estado como las áreas naturales protegidas; 
raramente se someten a verdaderas evaluaciones de impacto ambiental y, en caso 
de hacerlas, estas son tardías, mal consultadas y sus condiciones no aplicadas 
(Makki, Kalliola y Vuorinen 2001; Dourojeanni 2006; Vilela, Malky Harb, Bruner 
et al. 2020). Muchas de las carreteras oficiales peruanas no tienen viabilidad 
económica (Fleck, Vera-Díaz, Borasino et al. 2010; Malky, Reid, Ledezma et al. 
2011; Glave, Hopkins, Malky et al. 2012; Hopkins, Malky, Glave et al. 2015) y, peor 
aún, la mayor parte de ellas son decisiones locales informales, sin estudios, pero 
que, lamentablemente, terminan siendo formalizadas por el poder público (Perz, 
Xia y Shenkin 2014; Brandão y Souza 2006; Dourojeanni 2013, 2019). El perjuicio 
de las carreteras en los bosques naturales depende de varios factores como el 
tipo de vía —trocha, afirmado, asfalto—, su trazo, oportunidad, tiempo de uso, 
mantenimiento, entre otros; asimismo, depende de la región que atraviesa, de su 
topografía y de la calidad de los suelos, entre varios otros factores, y, en todos 
los casos, de la disposición de la autoridad a hacer cumplir los planes y las leyes 
(Alves 2001, 2001a; Fearnside 2005; Laurance W., Goosem y S. Laurance 2009; 
Dourojeanni 2009, 2019; Dourojeanni M., Barandiarán y D. Dourojeanni 2010).

Las causas de la deforestación son muchas, muy imbricadas y extremamente 
complejas, y han sido bien estudiadas tanto para la Amazonía del Brasil (Margulis 
2003; Fearnside 2008a) como para la del Perú (Zegarra y Gayoso 2015; SERFOR 
2015). Estas causas se pueden ordenar en los nueve grandes grupos siguientes: 
(i) inequidad, pobreza y la consecuente falta de oportunidades para gran parte de 
la población rural andina que se expresa en campesinos informales que migran 
a la selva e invaden los bosques; (ii) políticas, leyes e inversiones públicas —en 
especial carreteras— que estimulan abiertamente que eso ocurra, siendo en 
realidad el propio Estado el principal promotor y motor de la deforestación; (iii) 
inexistencia de asistencia técnica y financiera para impulsar la producción y la 
productividad, especialmente; (iv) lentitud del proceso de saneamiento de la 
propiedad de la tierra, así como la existencia de millones de hectáreas sometidas 
al régimen de tierras de aptitud forestal que por eso no pueden ser adjudicadas 
en propiedad y en las que no se hacen inversiones; (v) impotencia institucional 
para combatir la informalidad y aplicar las leyes que limitarían la deforestación; 
(vii) existencia de limitaciones asociadas al uso de la tierra húmeda tropical 
que requiere de soluciones técnicas; (viii) tamaño de los predios, objetivo de la 
producción, localización, etc. y; (ix) falta de conciencia nacional sobre las graves 
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consecuencias de la deforestación. En los párrafos siguientes estos temas se 
discuten muy brevemente y en conjunto, en la medida en que sean relevantes 
para el propósito de buscar opciones para frenar la deforestación.

La expansión incesante de la agricultura sobre los bosques en la selva ocurre, en 
gran parte, porque las políticas nacionales no han dado alternativas económicas a 
un amplio segmento de la población rural que vive en la pobreza y en la ignorancia, 
y que, por tanto, apela a la migración y a la deforestación como medios para poseer 
un pedazo de tierra o apenas para su sobrevivencia. Como es bien sabido, la mayor 
parte de la deforestación es ilegal o, si se prefiere, es informal. En efecto, el 80% de 
la deforestación anual se realiza en parcelas de menos de cinco hectáreas (Finer y 
Novoa 2017), avanzando cada año de 0,5 a menos de una hectárea, incluyendo la 
expansión de cultivos ilegales; estos últimos, por ejemplo, ya ocuparían más de 70 
000 ha (Prado 2020). También se debe a la acción de agricultores con predios de 
tamaño medio con algunas decenas de hectáreas y a grandes empresas nacionales 
e internacionales y grupos religiosos —menonitas e israelitas— que expanden sus 
oportunidades de negocios produciendo commodities como el aceite de palma o 
el cacao.

Un estudio reciente de Dummett y Blundell (2021) estima que en el Perú el 66% de 
la deforestación es para agricultura comercial y que el 51% de esta es abiertamente 
ilegal. Según este estudio, el 11% de la deforestación que es ilegal se debería a 
cultivos para la exportación. Zegarra y Gayoso (2015) encontraron que el ritmo de 
deforestación es mayor en predios más grandes y en los dedicados a la agricultura 
de exportación. Estos investigadores encontraron que para el período 2005-
2009 las zonas con predominancia de maíz y coca han generado tasas más altas 
de deforestación en la selva alta. En la selva baja, por su parte, la gran mayoría de 
cultivos importantes han mostrado mayores impactos en la deforestación, entre 
estos café, arroz, maíz, pastos cultivados y palma; el café y la palma aparecen con 
los coeficientes más altos de deforestación en este caso. No obstante, todos, ricos 
y pobres, expanden sus actividades principalmente sobre los bosques naturales 
en lugar de aprovechar la tierra ya deforestada.

El Estado es, asimismo, directa o indirectamente el gran responsable de 
la deforestación. El sector público agrario nacional y regional fomenta 
irrestrictamente la expansión del área cultivada, especialmente con café, cacao, 
arroz y palma, entre otros cultivos, así como la ganadería, como está demostrado 
por los numerosos planes existentes para cada cultivo o crianza tanto al nivel 
nacional como al regional (MINAGRI 2008, 2016, 2017). En ningún caso se exige 
que eso se haga sobre tierras previamente deforestadas, ni tampoco se adoptan 
medidas concretas para aumentar la productividad. En casi todos los casos de 
apropiación ilícita de tierras con bosques que son denunciados por las autoridades 
regionales, en lugar de defender la ley defienden abierta o soterradamente a los 
infractores (Dammert 2013, 2015; Che Piu y Galván 2015; Salazar y Rivadeneyra 
2016; Defensoría del Pueblo 2017; Mongabay 2020). Es más, en la actualidad se 
vende tierra cubierta de bosques naturales supuestamente con suelos de aptitud 
agropecuaria a precios venales.

El país carece de un servicio de extensión agropecuaria digno de ese nombre 
y el financiamiento público para los cultivos y crianzas es escaso y muy difícil, 
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afectando tanto a los productores rurales pobres de la selva como a los de sierra 
y costa; al mismo tiempo, no cumple su responsabilidad de titular y regularizar la 
tenencia de la tierra, proceso que se arrastra con avances limitados desde hace 
décadas. Lo mismo ocurre con el sector público minero que facilita soterradamente 
la ilegalidad de la minería comprando y legalizando el oro producido por la 
minería informal, y que no impide la adquisición de insumos como el mercurio y 
los combustibles, ni tampoco de maquinaria. En esto participa también el sector 
público financiero que no fiscaliza los movimientos de fondos que demostrarían 
las ilegalidades y, obviamente, es fundamental el rol del sector de transportes, 
que sin planeamiento adecuado abre carreteras en bosques naturales y, peor aún, 
que legaliza periódicamente la construcción de miles de kilómetros de carreteras 
informales, a los que luego mejora. Y, claro, es responsabilidad del Estado 
mantener al Ministerio del Ambiente y a sus agencias con recursos presupuestales 
insuficientes para mínimamente cumplir las funciones para los que fueron creados 
(Dourojeanni y Quiroga 2006; MINAM 2009; Corderi y Goy 2017). Pareciera, 
pues, que el Estado peruano conspira unido para la destrucción del patrimonio 
forestal nacional (Ráez, Dourojeanni y Valle-Riestra 2016), apenas con la débil 
resistencia del Ministerio del Ambiente y, muy ocasionalmente, del Poder Judicial, 
del Ministerio Público e intervenciones episódicas de la fuerza pública.

A lo anterior se suma una sociedad desinformada y desinteresada que parece 
satisfacerse con la publicidad ambiental estatal que hace creer que todo está 
bajo control o que, si alarmada, no encuentra eco en los partidos políticos o en los 
parlamentarios. Un ejemplo de esto han sido las campañas oficiales contra la tala 
ilegal que hacen creer que la explotación forestal es la causa de la deforestación, 
evitando mencionar a la expansión agropecuaria (Che Piu 2008). En general, 
el pueblo peruano no se siente amenazado con los problemas ambientales. 
Encuestas realizadas anualmente desde 2007 nunca mostraron a más del 11% 
de la población que considere la problemática ambiental como uno de los tres 
principales problemas del país (Bravo 2013; Ipsos 2020), y, a la pregunta de qué 
problemas nacionales prioritarios debe enfrentar un próximo gobierno, el tema 
ambiental no es incluido.

2. Uso de la tierra deforestada

La información estadística sobre el uso de la tierra por el sector agrario es 
desactualizada y confusa. De una parte se dispone de los resultados del IV Censo 
Nacional Agropecuario de 2012 (INEI y MINAGRI 2013) y, de otra, existe una serie 
de ajustes posteriores (INEI 2015, 2016, 2018, 2020) que muestran, con base en 
encuestas anuales e interpretaciones, aumentos significativos del área dedicada a 
la agricultura en sus diferentes modalidades, especialmente en lo relacionado a los 
cultivos permanentes que, según estas fuentes, se duplican entre 2012 y 2019. 

Según el mencionado Censo Nacional Agropecuario de 2012, la tierra efectivamente 
cultivada a nivel nacional ocupaba solamente 3,17 millones de hectáreas, de las que 
1,63 millones estaban ubicadas en la región selva, pero afectaban en total 2 172 568 
hectáreas, incluyendo tierras no trabajadas, en descanso o en barbecho (Zegarra 
y Gayoso 2015). De otra parte, el Mapa Nacional de la Superficie Agrícola a 2018 
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(MIDAGRI 2020) encontró que la superficie agrícola del Perú es bastante mayor, 
alcanzando 11,7 millones de hectáreas cultivadas. Vale Costa y Finer (2021) concluyen 
que el 43% de esa extensión (unos 4,9 millones de hectáreas) se localizarían en la 
selva. El mencionado Mapa confirma lo ya demostrado por Zegarra y Gayoso en 2015, 
en el sentido de que la expansión agropecuaria del Perú se está realizando ahora 
principalmente a expensas del bioma amazónico. Según el análisis de Vale Costa 
y Finer citado líneas arriba más de 1,1 millones de hectáreas (24%) de la expansión 
sobre la selva proviene del bosque perdido entre 2001 y 2017. Dicho de otro modo, 
más de la mitad (56%) de la pérdida de bosque en la Amazonía peruana entre 2001 y 
2017 correspondería a la superficie agrícola en el 2018.

Tomando como base los datos del Censo de 2012 interpretados por Zegarra y Gayoso 
(2015) y los ajustes posteriores (INEI 2018, 2020), se sabe que el área agrícola de la 
selva en 2019 alcanzaba 2 888 337 ha, como se muestra en la Tabla 2; de estas, en 2019 
se habrían aprovechado o cultivado efectivamente 1 923 654 ha, de las cuales la mayor 
parte (1 580 208 ha) está destinada a cultivos permanentes además de plantaciones 
forestales, mientras que 863 395 ha estarían en descanso. Algunas dudas surgen al 
usar esas informaciones. En efecto, las fuentes citadas no explican el criterio utilizado 
para justificar los cambios en las extensiones dadas para 2019 en la Tabla 2. Además, 
la terminología usada es poco clara. Por ejemplo: (i) ¿qué son los «cultivos asociados» 
que mencionan Zegarra y Gayoso (2015)?, (ii) ¿cuál es la diferencia entre «tierra en 
barbecho», «tierra en descanso» y «tierra no trabajada»? y (iii) ¿qué ocurrió, entre 2012 
y 2019, con los pastos cultivados? La revisión de las estadísticas publicadas entre 2012 
y 2018 no aclara esas cuestiones.

Por esto, en la Tabla 2 se hicieron algunos ajustes: los «cultivos asociados» (¿alguna 
forma de agroforestería?) se sumaron a los cultivos permanentes en la información 
de 2012. El término ‘cultivo asociado’ no aparece en las demás fuentes. Para resolver 
la segunda cuestión se optó por sumar los tres tipos de tierra bajo la denominación  

Tabla 2. Uso de la tierra deforestada en la Selva

Categorías de tierra agropecuaria 
según las fuentes

2011 2019

IV Censo Nacional 
Agropecuario (2012) 

interpretado por Zegarra 
y Gayoso (2015)

  INEI (2020)

Área total agrícola 2 172 568 2 888 337

Cultivos permanentes1 908 019 1 580 208

Cultivos transitorios 338 233 180 189

Pastos2 358 270 110 322

Plantación forestal 15 894 52 935

Área total cultivada 1 620 416 1 923 654

En descanso3 552 152 863 395

1 Incluye cultivos asociados. 2 Incluye pastos cultivados y naturales. 3 Incluye tierra en barbecho, en descanso y no trabajada.

Fuente; Zegarra y Gayoso (2012), INEI (2020). Elaboración propia.
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‘en descanso’, ya que su común denominador es que pese a haber sido deforestadas no 
son cultivadas. Finalmente, aunque se usó la información oficial de 2019 (INEI 2020) 
se hace notar que parece haber un error de interpretación con relación a los pastos, ya 
que su extensión —sean naturales o cultivados— debería haber aumentado en lugar 
de disminuir, pues la población bovina de la selva habría aumentado. Todo indica que 
los pastos degradados han sido agregados a las tierras en descanso o en barbecho. De 
otra parte, el área dedicada a cultivos transitorios —se entiende que son los cultivos 
anuales o en limpio— parece pequeña para atender a la población rural actual. 

Si las especulaciones sobre el área cubierta de pastos y las dedicadas a cultivos 
transitorios y a pastos son verdaderas, es posible que exista algo más de área 
efectivamente aprovechada por la actividad agropecuaria en la selva. Pero, de otra 
parte, adicionando la extensión cubierta por cada cultivo permanente declarada a 
2017 e incluyendo las áreas plantadas que aún no producen, no se llega ni de cerca a 
las 1 580 208 ha registradas como cultivos permanentes en 2019 (INEI 2020). Es decir 
que si bien el área dedicada a la pecuaria podría ser mayor, en cambio, la indicada para 
el área ocupada por cultivos permanentes podría ser menor. Considerando esas dudas 
se concluyó que lo más adecuado es, simplemente, usar la información oficial, tal como 
está publicada, de la que se deduce que el 80% del área deforestada acumulada no es 
usada ni produce cada año. 

De otra parte, el incremento de la extensión total dedicada a la agricultura, así como 
la que se declara efectivamente cultivada, es coherente con el avance oficial de la 
deforestación y con la información del Mapa Nacional de la Superficie Agrícola a 2018 
que, como se ha señalado, permitió estimar la superficie agrícola de la selva en 4,9 
millones de hectáreas, en lugar de casi tres millones, como lo indica el Censo de 2012 
y las encuestas agrarias. Esto implica un sinceramiento de la actividad agropecuaria 
que así parece reconocer haber deforestado mucho más de lo que usa efectivamente. 
Pero, en realidad, la deforestación acumulada es dos veces mayor que eso, abarcando 
conservadoramente 9,8 millones de hectáreas. 

Es decir que si realmente se cultiva o cría ganado bovino sobre un total de  
1923 654 ha, que son resultantes de la suma del área usada por cultivos 
permanentes, cultivos transitorios, pastos y plantaciones forestales (Tabla 2), 
en 2019 existían 7,9 millones de hectáreas deforestadas que cada año no eran 
usadas para actividades agropecuarias. En otras palabras, solo se aprovechaba, 
efectivamente, menos de una de cada cinco hectáreas o solo el 19,4% del área 
de bosques eliminados.  Esta es la misma proporción constatada históricamente 
(Dourojeanni 1976, 2009, 2019).

¿Por qué la intensidad de uso de la tierra es tan baja? A priori, no tiene lógica eliminar 
el bosque, lo que implica un costo significativo para, después de uno o tres años, 
desperdiciar la tierra que se habilitó. Los motivos incluyen: (i) la mayor parte del área 
deforestada es resultado de ocupaciones ilegales realizadas por agricultores pobres 
que tienen poca oportunidad de escoger la tierra que invaden; (ii) gran parte de las 
tierras que ocupan son técnicamente de vocación forestal e, inclusive, de vocación 
protectora, es decir, con limitaciones para la agricultura; (iii) los agricultores que 
ocupan esas tierras, en parte por no ser dueños legítimos de la tierra que ocupan, no 
tienen dinero ni acceso a asistencia técnica y menos aún a créditos agrícolas y no hacen 
plantíos permanentes; y (iv) gran parte de la tierra invadida es usada para cultivos 
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estacionales que complementan la renta obtenida de áreas agropecuarias serranas, 
no interesando a sus ocupantes invertir más trabajo o dinero que el necesario para 
la cosecha anual. En el caso de deforestaciones realizadas por agricultores con más 
recursos hay otras causas, que se mencionan más adelante.

El resultado de la combinación de causas citadas es que no se aplican las técnicas 
agropecuarias que evitarían la necesidad de descanso que, en realidad, es una forma 
de agricultura migratoria. Avanzan poco a poco, en promedio cada agricultor deforesta 
0,5 ha/año (Finer y Mamani 2020), pero son muchos y el impacto acumulado es 
grande; y el abandono y consecuente avance puede deberse tanto a la progresiva 
pérdida de la disponibilidad de nutrientes en el suelo como a la competencia de hierbas 
dañinas (Dourojeanni 1990). Esto es agravado por el hecho de que una parte de las 
tierras que ocupan son técnicamente de vocación protectora, es decir en principio 
no aptas para la agricultura en limpio.  Una modalidad similar de expansión de la 
agricultura ocurre con la realizada por indígenas en comunidades nativas y ribereños, 
para los que, además, esa forma de rotación de cultivos es tradicional. Es importante 
recordar que en estos casos existen justificaciones diversas que, en virtud de la falta de 
tecnología apropiada, pueden estimular al agricultor a practicar agricultura migratoria 
con períodos de descanso a veces largos (Budowski 1962; Watters 1971; Ravikumar, 
Sears, Cronkleton et al. 2017; Menton y Cronkleton 2019).

Otra parte considerable de la tierra deforestada sin uso corresponde a la que 
ocupan agricultores que poseen extensiones mayores, pero que a su vez enfrentan 
dificultades económicas o que, disponiendo de medios —legales o ilegales—, 
deforestan más de lo que pueden o pretenden usar para demostrar propiedad 
sobre la tierra y evitar invasiones. 

Esto ocurre especialmente a lo largo de los ejes viales principales, con fines 
meramente especulativos. Esas áreas son, muchas veces, transformadas en pastos 
en los que no hay ganado, pero que son mantenidos mediante quemadas anuales. 
Asimismo, existe una porción de agricultores que, formales o no, se quedan sin 
medios para producir y abandonan la tierra, pero que no renuncian a lo que 
consideran sus derechos, esperando venderlos. También existe el caso, sin duda 
minoritario, de agricultores que habiendo deforestado donde no es permitido, 
sufrieron la intervención de la autoridad y abandonaron el lugar. Finalmente, existe 
deforestación fortuita, especialmente en laderas, producida por el descontrol en el 
uso del fuego.

¿Qué parte de la tierra deforestada corresponde a propietarios y comunidades, y a 
ocupantes informales? Se puede asumir que los primeros ocupan gran parte de 
las tierras declaradas como cultivadas y de las registradas como en descanso en el 
censo de 2012 y en las encuestas (2,9 millones de hectáreas, de las que 0,9 millones 
estaban en descanso en 2019), es decir un 30% del área, mientras que prácticamente 
todo el resto (70%) sería de origen ilegal. Posiblemente el 20% de esa área ocupada 
informalmente está cultivada.

¿Qué hay sobre la tierra deforestada sin uso? En la selva baja y en la parte inferior 
de la selva alta la mayor parte de esa tierra está ocupada por vegetación arbórea 
secundaria, conocida como purma. En general, se la observa en forma de mosaicos 
imbricados con tierras cultivadas, pero, en ocasiones, ocupa extensiones mayores. 
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Hay purmas de toda edad, pero raramente llegan siquiera a los diez años antes de ser 
taladas nuevamente. Existen muchos tipos de vegetación secundaria dependiendo de 
la calidad de los suelos, del uso o abuso de estos, de la reiteración del ciclo o rotación 
y de diversos factores ecológicos. Así, además de la purma, que es conformada por 
árboles, pueden generarse varias otras formas de vegetación arbustiva o herbácea 
(shapumbal, chamizal, pajonal) que muestran diversos niveles de degradación y que 
corresponden a los factores o situaciones mencionados (Dourojeanni 1987; Marquardt, 
Milestad y Porro 2013). En la selva alta la mayor parte del área deforestada (más del 
80%) corresponde a los técnicamente llamados ‘bosques de protección’, es decir los 
que tienen mayores limitaciones para la producción agropecuaria, especialmente 
con pendientes fuertes (UNALM 1979; Dancé 1980). Por eso en la parte más alta de 
esta región esa forma de deforestación es seguida de reiterados incendios anuales 
que no dejan ninguna oportunidad de regeneración del bosque, conllevando un 
nivel tan extremo de degradación del suelo que este es simplemente abandonado o 
transformado en pajonales improductivos y arbustos resistentes al fuego.

Por último, es importante tener en cuenta que la mayor parte de la tierra que ha sido 
deforestada está recorrida por obras viales —por las que llegaron los que deforestaron— 
y que, en general, dispone a distancias razonables de algún tipo de servicios de 
educación, salud, comunicaciones, financieros, así como de instalaciones para el 
comercio y acopio, entre otros, instalados en centros urbanos situados a lo largo de 
las carreteras.

3. El tema de la productividad  
 agropecuaria

El argumento más frecuentemente esgrimido para justificar deforestar es que «falta 
tierra para cultivar» y que hay que asegurar la producción de alimentos. Sin embargo, 
como se ha demostrado, se usa apenas una hectárea de cada cinco de las que se 
habilitan para la producción agropecuaria o forestal —plantaciones y similares—, las 
que además están dotadas de vías de comunicación y servicios públicos. A eso se suma 
que gran parte del área que se cultiva es para productos de exportación —casi 600 
mil hectáreas de café y cacao en 2017— y no para satisfacer la demanda nacional de 
alimentos. Pero también se olvida mencionar que al desperdicio de tierra deforestada se 
suma el desperdicio en términos de productividad por hectárea, ya que prácticamente 
todos los cultivos —así como la ganadería— producen mucho menos de lo que podrían, 
habida cuenta de la calidad del suelo y de otras condiciones presentes, en especial de 
la tecnología agropecuaria y de los equipamientos e insumos disponibles.

El caso del café es importante, ya que es el cultivo principal por su extensión y por el 
volumen exportado. La mayor parte de este cultivo en el Perú se conduce, en teoría, 
bajo alguna versión de agroforestería y usando un nivel muy variable de sombra 
(83,7%), es decir de densidad de árboles; solo el 13,3% no usa sombra. Buena parte 
de la expansión del café considerada como agroforestal se realiza ocupando bosque 
natural (45%) o purmas (25%). Pero, en verdad, son cultivos de café a pleno sol con 
unos pocos árboles o arbustos tan aislados que no tienen ninguna función como 
sombra ni proveen servicios ambientales (Díaz y Willems 2017). La información sobre 
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la producción promedio nacional por hectárea varía mucho de fuente a fuente y de 
año a año. Por ejemplo, habría variado de 898 kg/ha en 2012 a posiblemente 668,4 
kg/ha en la actualidad, según cifras oficiales de producción nacional y hectareaje 
cultivado. Pero otros como Díaz y Willems (2017) la sitúan en apenas 526 kg/ha para 
2015. La productividad promedio internacional, en condiciones semejantes y sin 
fertilización, varía entre 1 000 y 1 600 kg/ha, la que, con fertilización, varía de 2 000 
a 5 000 kg/ha (Meylan, Gary, Allinne et al. 2017). En Brasil, con cultivos de café en 
sistemas agroforestales, en la Amazonía producen en promedio más de 1 000 kg/ha; 
usando variedades mejoradas, sin riego, han obtenido 4 200 kg/ha/año y, con riego, 
6 600 kg/ha (EMBRAPA 2015). Estudios indican que producciones de menos de 630 
kg/ha no brindan rentabilidad económica suficiente y el propio ministro de agricultura 
del Perú declaró en 2016 que se debe alcanzar por lo menos entre 2 100 y 2 600 kg/ha 
para que las parcelas sean más rentables (Andina 2016). Un estudio con una muestra 
de agricultores en San Martín y Amazonas (Collazos 2018) encontró que en los 
cultivos certificados la producción (1 085 kg/ha) era casi el doble de lo logrado en los 
no certificados (539 kg/ha). Es decir que los caficultores peruanos pueden aumentar 
mucho la producción, tanto usando métodos más convencionales, como usando una 
verdadera agroforestería y manteniendo el patrón orgánico y sus certificaciones.

En 2015-2016 el cacao ocupaba 199 000 ha, de las que en esa campaña se cosecharon 
143 228 ha que produjeron 122 mil toneladas de cacao en grano, con un rendimiento 
promedio de 853 kg/ha (MINAGRI 2018), que, aunque está por encima del promedio 
mundial (485 Kg/ha), es muy bajo si se compara con los promedios de algunos países 
de la región como Guatemala, que produce más de 3 000 kg/ha o Santa Lucía, en 
el Caribe, que obtiene 1 759 kg/ha (MINAGRI 2016a). De otra parte, la productividad 
varía mucho de región a región, donde en 2014 Pasco (1 154 kg/ha) y Cajamarca (1 059 
kg/ha) casi duplicaban la de Huánuco y Amazonas, y triplicaban la de Cusco (366 kg/
ha). Es decir que, como en el caso del café, el margen para mejorar la productividad 
del cacao es significativo, dependiendo esencialmente del uso de mejores tecnologías 
que son bien conocidas, aunque, por falta de asistencia técnica y financiera, no están 
disponibles para la mayoría de los productores.

La palma aceitera es otro cultivo en expansión en la selva (ya cubre más de 70 000 ha) 
y eso ha generado, como en el caso del cacao, diversos conflictos sociales y legales por 
la modalidad usada para hacerlo, así como preocupaciones ambientales (Dammert 
2013, 2015; Defensoría del Pueblo 2017). Gran parte de la producción resulta del 
cultivo realizado por agricultores asociados que proveen de materia prima a las plantas 
industriales cercanas; otra parte depende de grandes plantaciones. La productividad 
varía de región a región, siendo mayor en San Martín (16 TM/ha) y menor, por ejemplo, 
en Huánuco (11 TM/ha), lo que depende de varios factores, entre otros de la edad de 
las plantaciones (MINAGRI 2016); el promedio nacional en el caso de Colombia es de 
15.7 TM/ha. De otra parte, existe evidencias de que es factible alcanzar hasta 30 TM/
ha si se cultivan variedades seleccionadas y se usan mejores técnicas (Herdiansyah, 
Adi Negoro, Rusdayanti et al. 2020).

En el caso del maíz amarillo duro, la productividad en San Martín  —donde existían 
en 2012 unas 20 000 ha— era de 2,2 TM/ha; pero el promedio nacional es bajo, con 
3,9 TM/ha, mientras que en Lima era a 2012 de 9,3 TM/ha y de hasta 14 TM/ha en 
Lambayeque (Huamanchumo 2013). Asimismo, en 2016, se registraron 9,7 TM/ha en 
Ica y 8,1 TM/ha en Lambayeque (MIDAGRI-SIEA 2020).
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La situación del arroz es mejor y el Perú se sitúa entre los países con buen rendimiento. 
Pero incluso así, con una productividad nacional promedio de 8,73 TM/ha, en San 
Martín se producen 7,0 TM/ha y apenas 2,7 TM/ha en Loreto y 2,1 TM/ha en Madre de 
Dios (MINAGRI 2017). Arequipa produce 12,5 TM/ha.

Si se trata del rendimiento de otros cultivos tradicionales como yuca y plátano, la 
situación es similar y, de cualquier modo, la distancia entre los pocos que obtienen un 
rendimiento razonable y los muchos que obtienen rendimientos marginales es muy 
grande y explica en parte la pobreza de la mayoría de los agricultores amazónicos. Por 
ejemplo, mientras que Apurímac y Lima se producen, respectivamente, 25 y 334,4TM/
ha de yuca, Loreto solo obtiene 10,3 TM/ha y un poco más Ucayali, San Martín y 
Amazonas (MIDAGRI-SIEA 2020). Aunque no es totalmente posible comparar la 
producción de yuca de la selva con la que se da en condiciones de riego controlado, 
se puede observar que los rendimientos de la selva también están por debajo de 
los obtenidos en otros países tropicales húmedos, sin riego, como Brasil, donde el 
promedio es de 13,3 TM/ha y mucho más en el sur de ese país, donde se alcanza de 
17 a 19 TM/ha (EMBRAPA 2017). La productividad nacional de plátano y banano, por 
su parte, es de 17,5 TM/ha, es decir un poco por debajo del promedio mundial. En la 
selva todas las regiones producen muy debajo de la media nacional; por ejemplo, San 
Martín produce 13,49 TM/ha y Loreto apenas 11,10 Tm/ha, pero Nicaragua y Costa Rica 
producen en promedio 53 y 51 TM/ha, respectivamente (MINAGRI 2014).

La ganadería amazónica peruana de bovinos es un capítulo aparte. De manera general 
es muy extensiva, no utiliza razas apropiadas ni manejo de pasturas, sus procesos de 
producción tienen bajo nivel tecnológico, es desorganizada y tiene poca articulación 
con el mercado de sus productos. Para instalarla simplemente se elimina totalmente 
el bosque sobre áreas considerablemente extensas tanto en laderas como en partes 
planas. El mantenimiento se hace en general usando el fuego, lo que es particularmente 
dañino. La falta de manejo adecuado hace que rápidamente los pastos implantados 
—no hay pastos naturales en la selva, excepto en las llamadas pampas del Heath— se 
deterioren por pisoteo, permitiendo así la proliferación de maleza. Hasta los años 1980 
y gran parte de la década de 1990 la capacidad de carga era estimada en alrededor de 
0,5 cabezas/ha en promedio, lo que es vergonzosamente bajo ya que esa productividad 
es inclusive menor que la de animales salvajes de grande y medio porte en el bosque 
original (Dourojeanni 1990, 2019). En las crianzas europeas se mantienen no menos 
de tres y hasta ocho cabezas/ha o más. De acuerdo con el Censo agropecuario de 
2012, la superficie de pastos en la selva aumentó un poco, pero soporta un número 
de cabezas casi cuatro veces mayor que lo que era tradicional, pasando a 2,2 
cabezas/hectárea. El autor duda de eso. Las estadísticas parecen no contabilizar 
como pastos los que están abandonados, a los que parece incluir como estando 
en descanso, no trabajados o en barbecho, como se vio en la Tabla 2. De otra 
parte, considerando la productividad de la carne, esta es de 209 kg/cabeza en 
San Martín, de 465 kg/cabeza en Moquegua y 315 kg/cabeza en Lambayeque 
(MINAGRI 2017a, 2017b) y, efectivamente, es mucho más elevada en condiciones 
similares de países como el Brasil.

Concluyendo, resulta evidente que cada hectárea de producción agropecuaria en la 
selva, sea cual sea el cultivo o la crianza e independientemente del carácter convencional 
o más o menos sostenible u orgánico usado, puede producir conservadoramente dos 
y en muchos casos tres veces más en el mismo espacio de tierra habilitada para ese 
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fin. Si a este hecho se suma que cuatro de cada cinco hectáreas deforestadas no son 
usadas para la producción, el argumento de que hay que expandir la frontera agrícola 
sobre los bosques para aumentar la producción nacional agropecuaria es inaplicable.

Un estudio de 2014 demostró claramente que el Brasil ya tiene suficiente espacio 
preparado para absorber una enorme expansión de la producción agrícola en las 
próximas tres décadas, sin convertir una sola hectárea adicional de bosques o de 
otra área natural. Según dicho estudio la clave es aumentar la productividad del área 
cubierta con pastos; hoy se usa apenas un tercio del potencial de los pastos, pero si se 
usara solo la mitad aumentando el rendimiento de la ganadería, en treinta años el Brasil 
podría elevar la producción de carne en un 50% y liberar 13 millones de hectáreas para 
otros cultivos como la soya y plantaciones forestales (Strassburg, Latawiec, Barioni 
et al. 2014). Asimismo, se han desarrollado decenas de estudios para la Amazonía 
del Brasil (Azevedo, Stabile y Reis 2015; Martorano, Siviero, Monteiro Tourne et al. 
2016) que llegan todos a la misma conclusión: no hay necesidad ni justificación para 
deforestar más para alimentar a una población varias veces mayor o para duplicar las 
exportaciones.

Entonces ¿cuáles son las causas de esta situación, en el caso de la selva peruana? 
Varias han sido explicadas antes y, como hemos visto, se sustentan en la facilidad que 
ofrece la informalidad para poder avanzar sobre el bosque sin que el Estado imponga 
algún orden en su ocupación, la que como ya hemos indicado, también fomenta. 
Pero existe un segundo nivel de causas que se analizan a continuación para explicar 
el escaso uso de los cerca de 7,9 millones de hectáreas deforestadas sin cultivos ni 
crianzas; 9,8 millones de hectáreas deforestadas y menos de 1,9 millones de hectáreas 
efectivamente usadas. Conforme a lo que se sabe, estas se pueden agrupar en cuatro 
tipos de limitaciones: (i) las impuestas por la capacidad de uso de la tierra ocupada, (ii) 
las de orden económico para atender pequeños o medianos agricultores pobres, (iii) la 
indisponibilidad de asistencia para la difusión de tecnologías agropecuarias apropiadas 
y, la principal, (iv) la ausencia de claridad y seguridad en la tenencia de la tierra. Todas 
estas limitaciones, obviamente, se conjugan íntimamente y son inseparables. De estas, 
la capacidad de uso de esa tierra es frecuentemente citada como la principal.

Como hemos visto, la mayor parte del área deforestada, en especial la que ya no es 
cultivada, es un subproducto de invasiones realizadas por agricultores pobres sin tierra. 
Su capacidad para escoger la tierra que van a ocupar es, pues, limitada. El resultado es 
que gran parte de ellos se instala sobre tierras con limitaciones para la producción, las 
que podrían ser rentables y sostenibles si en ellas se instalaran cultivos permanentes y 
se usaran técnicas apropiadas. Pero por ser ocupantes ilegales, ellos no tienen acceso 
a crédito rural, lo que genera una rápida caída de la productividad del suelo y, por ende, 
su abandono o, en el mejor de los casos, su sometimiento a rotaciones o barbechos. 
Pero eso también ocurre cuando invaden tierras de mejor calidad, pues no pueden 
invertir sin tener certeza de sus derechos a la propiedad. Las tierras que ellos ocupan 
son casi todas las que se conocen como de aptitud forestal (producción o protección).

Un estudio detallado del Centro de Estudios de Proyectos de Inversión y Desarrollo 
(CEPID) de la UNALM de 19793, que se ha resumido en la Tabla 3, reúne algunas 

3 El estudio es antiguo, pero la calidad de los suelos que corresponde a cada tipo de bosque no cambia. Obviamente la
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Tabla 3. Proporciones y área (en miles de hectáreas) de tipo de bosques y 
tierras deforestadas y de su localización

Fuente: UNALM/CEPID (1979) y SERFOR (2015). 
Elaboración propia.

informaciones sobre la calidad agropecuaria de las tierras deforestadas (UNALM 
1979). Este reveló que el 56% de la deforestación ocurría en bosques de protección 
I y II y en bosques de colina III —los menos aptos para su uso por agricultura—, 
pero que el 44% restante ocurría en bosques de colina I y II y en los aluviales, que 
cubren suelos de calidad regular a buena. Estos últimos sumaban 3,6 millones 
de hectáreas relativamente aptas o aptas para la producción agropecuaria. 
Según este estudio solamente las tierras de bosques de protección II (21% del 
área) deberían ser estrictamente preservadas, pero el resto también podría ser 
aprovechado   con cuidados especiales. Evidentemente, la proporción de tierras 
inaptas para usos agropecuarios varía con las pendientes y, por ejemplo, según 
el estudio, en departamentos como Junín y Pasco el 78,9% de la deforestación 
ocurría en tierras que deberían haber sido estrictamente protegidas. A medida 
que la deforestación avanza en la selva baja la proporción de la deforestación en 
bosques de protección disminuye. Sin embargo, el SERFOR (2015) mantiene que 
de 60% a 70% de la deforestación aún ocurre en bosques y tierras de protección. 
La misma fuente señala que el 45% de la deforestación ocurre en bosques no 
asignados a una categoría legal o derecho otorgado (Tabla 3); en general esas 
son, precisamente, áreas que corresponden a bosques que técnicamente son de 
protección, razón por la que no fueron categorizados.

proporción de deforestación en cada tipo puede haber cambiado.

SERFOR

Locales % Área

En propiedades 
rurales 11 913

En bosques no 
asignados 45 3 735

En bosques 
de producción 
permanente

12 996

En comunidades 
nativas 16 1  328

En otros bosques 16 1 328

Total 100 8 300

UNALM/CEPID

Tipos de 
bosques/
suelos en lo 
que hubo 
deforestación

% Área

Protección I, II y 
Colinas III 56 4 648

Colinas I, II 14 1  162

Aluvial I, II, III 30 2 490

Total 100 8 300
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Lo importante en este punto es el hecho de que parece haber evidencia que 3,6 
millones de hectáreas deforestadas, es decir casi el doble de lo que hoy está en 
producción agropecuaria, podrían ser también cultivadas sin grandes limitaciones 
y que otra parte considerable de las que son de protección también pueden serlo 
pero con mayores cuidados— para agroforestería, actividades silvopecuarias y, 
especialmente, para plantaciones forestales con especies nativas o exóticas. Esto 
ha sido confirmado por expertos en suelos tropicales como Sánchez (1979). Más 
aún, la vegetación secundaria que puede cubrirlas puede también producir si se 
le maneja adecuadamente; pero eso requiere de asistencia técnica y financiera, y 
se necesita formalizar la tenencia de la tierra.

Es decir que la menor calidad de las tierras ocupadas no parece ser el motivo 
principal de su escaso uso. Restan entonces las otras tres limitaciones, las 
económicas que están asociadas a la seguridad de la tenencia de la tierra y, por 
cierto, la falta de tecnología apropiada.

4. Alternativas disponibles

¿Qué hacer para aprovechar mejor la tierra deforestada y no necesitar deforestar 
más? Dos medidas son obvias, pero no son aplicadas en la actualidad: brindar 
asistencia técnica y especialmente económica a los agricultores para que puedan 
aprovechar bien las tierras que ocupan; pero la condición previa para eso es que 
se les otorgue derechos reales y claros sobre estas. Todo eso se resume en crear 
verdaderos incentivos.

Es decir que en primer lugar se deben liberar las tierras de aptitud forestal para 
producción y protección, que están deforestadas para su consecuente titulación. 
Esta medida que afectará probablemente a un 70% de la tierra deforestada, como 
hemos visto, beneficiaría a decenas de miles de pequeños agricultores y permitiría 
que sus futuros dueños, gracias a la seguridad de la tenencia de la tierra, puedan 
prosperar. La falta de seguridad sobre la tenencia de la tierra es reconocidamente 
una de las principales causas de su abandono o subutilización (Baldovino, Caillaux, 
Capella et al. 2009; Robiglio, Reyes y Castro 2015; Dongyu 2020); que se hace 
sentir muy fuertemente en el caso del potencial desperdiciado de esas tierras 
para la reforestación (Koechlin 2021) y la agroforestería (Sabogal 2021).  Esa 
situación desalienta al ocupante, de un lado,  a invertir dinero, trabajo o tiempo 
para plantar cultivos permanentes como café y cacao o árboles para madera, y, de 
otro, le imposibilita obtener créditos o avíos para las campañas agrícolas; además, 
le impide usar las tierras como garantía bancaria si requiriera de préstamos o, si 
fuera el caso, poder negociarlas, alquilarlas o venderlas.

Hacer esto requiere de una reforma de la legislación forestal vigente (artículo 4o 
de la Ley No 29763 de 2012) que considera a las tierras forestales como patrimonio 
forestal nacional, por tanto no susceptibles de ser otorgadas en propiedad y que 
usa, para caracterizarlas, un reglamento de clasificación de tierras por capacidad 
de uso mayor adoptado por el Ministerio de Agricultura en la década de 1970, 
que, aunque revisado, ya perdió su vigencia técnica y en especial su finalidad 
original, favoreciendo la deforestación para facilitar la expansión de cultivos de 

¿Es posible detener la deforestación en la Amazonía Peruana? / M. Dourojeani



Desafíos y perspectivas de la situación ambiental en el Perú

266

exportación, en lugar de evitarla (Che Piu y Galván 2015; Dammert 2015; Salazar 
y Rivadeneyra 2016). Esto ya había sido previsto por varios científicos (Alvim 1972; 
Nelson 1975; Sánchez 1976; Sánchez, Bandy, Villachica et al. 1982), en la medida 
que progresaría la tecnología agronómica, aparecerían nuevas variedades de 
plantas cultivadas y, en especial, porque la realidad económica (mayor demanda, 
costos menores) y la misma sociedad irían cambiando (aumento de población, 
presión sobre la tierra). Según Sánchez (1979), hasta el 77% de la Amazonía 
peruana podría ser aprovechada para agricultura y ganadería aplicando prácticas 
agronómicas sostenibles relativamente simples. Es decir que tal reglamento debe, 
simplemente, ser abandonado. Si para orientar a los agricultores se necesita de una 
clasificación de tierras previa, esta puede ser desarrollada por las instituciones de 
investigación agropecuaria, pero su uso debe ser voluntario. En la actualidad, para 
resolver el problema de la tierra deforestada subutilizada se ha creado la figura 
de su cesión en uso en forma condicionada (Capella 2021), pero su aplicación es 
extremamente complicada, especialmente en lo que correspondería a la eventual 
supervisión por el Estado y, de hecho, no se ha materializado.

Decidir entregar en propiedad esa enorme extensión de tierra a los mismos que 
perpetraron la ilegalidad de deforestarla puede parecer una medida injusta. 
Pero esa situación fue creada por la irresponsabilidad del Estado, que no ofreció 
alternativas a los campesinos ni evitó que ocurra, y, peor aún —como hemos 
visto—, que la ha promovido abriendo carreteras. De otra parte, existe la realidad 
de que los bosques eliminados con fines agropecuarios nunca más volverán a 
ser naturales, ni siquiera en el caso de ser restaurados (Watson, Evans, Venter 
et al. 2018) y que, de cualquier modo, el Estado no dispone ni dispondrá de los 
medios para hacer esa restauración. Consecuentemente, es mejor entregarlos 
en propiedad bajo condiciones determinadas y de paso resolver un grave 
problema social, que dejarlos abandonados como en la actualidad, creando 
mayores riesgos ambientales.

Existen riesgos de que esa medida acelere la deforestación si no se adoptan 
medidas claras para evitarlos, entre ellas que durante el proceso de titulación se 
requieran evidencias de posesión, no titular áreas en litigio y establecer el tiempo 
transcurrido desde la deforestación, pues si se produce después del anuncio de 
la nueva legislación indicaría el intento de violarla. Asimismo, el otorgamiento 
de la propiedad estaría condicionado a una serie de medidas como respetar la 
vegetación forestal remaneciente y obedecer a normas para evitar la erosión, entre 
otras, las que además deben ser valederas para todas las propiedades rurales. 

Esta medida sobre las tierras debe, necesariamente, estar acompañada de varias 
otras, en especial la prohibición de cambio de uso de los bosques, es decir la 
deforestación cero o, quizá, la versión que se ha dado en llamar frontera forestal 
(Suárez de Freitas 2021) o agroforestal4. La decisión de prohibir la deforestación 
de bosques naturales facilitará mucho la aplicación de la titulación. Se deberá, 
evidentemente, definir bien los conceptos de bosque natural que se aplicarán, 
en especial diferenciándolos de las purmas viejas y de relictos forestales 

4  Este es un término ya usado y su concepto aplicado en diversos países y situaciones, por ejemplo, en Venezuela (Dourojeanni 
1979).  
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imbricados con tierras deforestada, es decir bosquetes en paisajes mixtos (Putz 
y Redford 2010). De otra parte, la porción de tierra realmente inaprovechable 
para la producción por su estado extremo de degradación debe estar sujeta a la 
intervención estatal, siempre con la participación de los dueños o de los vecinos 
afectados por ellas (Román, Mamani, Cruz et al. 2018). Además, se incentivará 
«plantar más árboles», especialmente en los sistemas agroforestales (Meza y 
Cornelius 2006, Putzel, Padoch y Ricse 2012; Dourojeanni 2009a).

De todas las medidas necesarias tanto para materializar y consolidar la 
regularización de la tenencia de la tierra forestal deforestada como para 
establecer una frontera forestal o deforestación cero, la más importante es 
la creación de un servicio eficiente de asistencia técnica y crediticia para los 
agricultores. Como bien se sabe, este servicio esencial no está realmente 
disponible en la actualidad. El Estado debe asesorar a los nuevos propietarios 
para escoger las opciones productivas más adecuadas, desarrollar planes de 
negocio ad hoc, creando cadenas de valor y proveyendo instrucciones para la 
restauración ambiental, cuando sea necesario. Mucho de lo que puede y debe 
hacerse en esas tierras no es, por cierto, agricultura intensiva convencional, sino 
combinaciones agroforestales o silvopecuarias, uso de vegetación secundaria 
(Smith, Finegan, Sabogal et al. 2005), crianza de animales menores, entre otros 
(Jezeer y Verweij 2015; Elliot 2021). crianza de animales menores, entre otros 
(Jezeer y Verweij 2015; Elliot 2021). pero depende mucho de crédito apropiado 
debido a su mayor lapso de maduración; debe, asimismo, estar disponible 
para otorgar crédito rural en condiciones atractivas. Es importante ayudar 
distribuyendo material genético adecuado e instruir sobre abonos, métodos 
alternativos de producción, control de plagas, etc. También se debe contribuir a 
organizar los productores en cooperativa u otras opciones, así como a establecer 
centros de acopio y de procesamiento, formando clústeres. Corresponde al 
Estado, de otra parte, mejorar las vías que atienden las localidades con mayor 
concentración de productores para facilitar el transporte de insumos y productos, 
así como instalar en esos locales los servicios esenciales de educación, salud, 
seguridad pública, comunicaciones, finanzas, entre otros. El resultado debe ser 
no solamente el uso integral del área deforestada, sino, especialmente, el mejor 
mecanismo para aumentar la producción con base en la mejor productividad y 
no en la expansión del área cultivada.

La valorización de los servicios ambientales al nivel de esas propiedades también 
es importante en la medida en que sea viable y lo es en especial mediante el 
manejo de la vegetación secundaria (Dourojeanni 1987; Smith, Sabogal, De 
Jong et al. 1997; Sabogal, Colán, Galván et al. 2002) o las plantaciones forestales 
que, finalmente, dispondrán del espacio que requieren para instalarse con 
seguridad. El Estado debe, pues, desarrollar mecanismos concretos de pago 
por servicios ambientales.

El éxito de esta estrategia estará íntimamente ligado a la racionalización del 
programa vial del Estado que, en lugar de seguir abriendo el espacio amazónico 
construyendo o fomentando carreteras nuevas que atraviesan bosques naturales, 
promoviendo así la ocupación desordenada de la tierra y la deforestación, use los 
recursos para mejorar la calidad y asegurar el mantenimiento de las carreteras 
existentes, lo que raramente hace, contribuyendo al fracaso de muchas iniciativas 
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agropecuarias. Concentrar la producción agropecuaria y de plantaciones en 
lugar de dispersarla sobre un enorme territorio ofrece, asimismo, una serie de 
ventajas relativas a costos de producción y disponibilidad de servicios. Para eso, 
como hemos visto, basta con cambiar un dispositivo legal obsoleto y ser serios y 
eficientes con la regularización de la propiedad de la tierra, confirmándola para los 
que ya están asentados sobre ella, y mejorar la infraestructura vial que sirve a esos 
núcleos o clústeres. Los reclamos por acceso de los llamados ‘pueblos olvidados’, 
que muchas veces esconden intereses particulares y especulativos, pueden 
ser resueltos mediante la navegación y la aviación o ser realizados únicamente 
en casos muy bien justificados que no comprometan la frontera forestal ni la 
deforestación cero. Parte de la solución es revisar algunos aspectos de la gestión 
de los bosques de producción, de modo de no continuar favoreciendo la entrada 
de agricultores al bosque mediante las vías de extracción forestal.

5. Conclusión

¿Es realista pretender una deforestación cero? La revisión y discusión anterior 
demuestra que eso sí es posible. Como se ha descrito, existe un enorme desperdicio 
de tierra deforestada y habilitada para la producción. Apenas una de cada cinco 
hectáreas es plantada y produce cosechas cada año; las otras cuatro están 
abandonadas, subutilizadas o degradadas. Sin embargo, como se ha visto, la mayor 
parte de estas puede ser aprovechada para la producción agropecuaria o forestal 
—plantaciones— sostenible utilizando técnicas bien conocidas y disponibles. La 
principal causa de su abandono o subutilización es la falta de seguridad de la 
posesión de la tierra que ocuparon, que actualmente es patrimonio nacional y que 
por eso no puede ser privatizada. De otra parte, cada hectárea en producción actual 
puede rendir tanto o más del doble de lo que produce en la actualidad si dispusiera 
de asistencia técnica y crediticia, además de buenas vías de comunicación, entre 
otros servicios.

La respuesta que se propone es otorgar en propiedad esa tierra deforestada a sus 
ocupantes y brindarles el apoyo técnico y financiero que requieren, además de 
concentrar la inversión en infraestructura vial en mejorar el acceso ya existente 
a esas tierras en lugar de dispersarla por toda la selva haciendo carreteras nuevas 
en bosques naturales que promueven más deforestación. Adoptar la medida de 
otorgar en propiedad las tierras de aptitud forestal deforestadas requiere de un 
cambio simple en la legislación vigente. Lo que es más difícil es tomar la decisión 
de declarar los bosques naturales como intangibles para su conversión a usos 
agropecuarios, es decir declarar la deforestación cero o establecer y respetar una 
frontera agropecuaria-forestal. La eventual reacción a esa medida debe ser bien 
compensada por la titulación de millones de hectáreas disponibles con asistencia 
técnica y económica. Un trabajo reciente de De la Torre y Heros (2021), aunque 
referido a una estrategia un poco más convencional para evitar la deforestación, 
revisa los costos y beneficios de evitarla, y demuestra claramente su viabilidad 
tanto económica como social en términos de producción de bienes y de costo y 
valor de los servicios ambientales ganados o perdidos.

Obviamente que esas medidas no se pueden ejecutar todas en un plazo muy breve. 
Requieren de un período de transición, pero pueden ser iniciadas y testeadas, por 
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ejemplo, en una región. Los agricultores que puedan sentirse perjudicados, por 
ejemplo, por estar ya instalados donde el transporte efectivo —vial o fluvial— no 
llega, podrían acogerse a un programa especial de reasentamiento. De otra parte 
es obvio que puede llegar el momento en que sea realmente necesario expandir 
la frontera agropecuaria, pero por el ritmo histórico de avance de la agricultura 
amazónica esa necesidad debe demorar hasta unas tres décadas, dando un 
respiro fundamental a los bosques naturales y alejando mucho el riesgo inminente 
de colapso. El tema de la minería ilegal, así como el de los cultivos ilegales, debe 
ser contemplado y seriamente abordado, existiendo varias opciones para hacerlo. 
Finalmente, debe revisarse la forma en que se manejan los bosques naturales para 
evitar que su utilización se transforme en otro vector de la deforestación. También, 
como se ha dicho, debe declararse un freno a la construcción mal planeada o 
informal de carreteras nuevas en bosques naturales o restringirla a casos especiales, 
muy justificados y bien estudiados.

Finalmente, aunque el objetivo es proteger los bosques amazónicos para asegurar 
un futuro mejor para todos, la responsabilidad de ejecutar una propuesta como la 
presente escapa de los sectores forestal o ambiental, a los que tradicionalmente se 
atribuye tal tarea, y recae esencialmente en el sector agrario, en el nivel nacional 
y regional. En efecto, corresponde a ese sector establecer las condiciones para 
el otorgamiento de títulos de propiedad y efectivizarlas, así como brindar la 
mencionada asistencia técnica y financiera a los agricultores, que es indispensable 
para elevar la productividad. Para eso el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, así 
como todas las dependencias nacionales y regionales del sector, deberán reformar 
profundamente su filosofía tradicional y sus políticas, actualmente excesivamente 
orientadas a elevar la producción y no a mejorar la productividad, es decir que 
sus planes se orientan principalmente a la expansión de los cultivos y crianzas, 
manteniendo los bajos niveles actuales de producción por unidad de superficie.

Sin embargo, evitar las gravísimas consecuencias ecológicas y, por ende, 
económicas y sociales de continuar deforestando los bosques amazónicos 
peruanos es una tarea del Estado en pleno y de todos y cada uno de los ciudadanos 
peruanos.
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